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Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes a los períodos 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 
2008, se anuncia la publicación de las citadas listas y de las 
listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 14 de diciembre de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 9.2.11, a las 11,05 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 413/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber 
que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 14 de diciembre de 2010.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganade-
ra, por la que se abre plazo para la presentación de 
solicitudes de aprobación de planes del régimen de 
reestructuración y reconversión de viñedo, para la cam-
paña 2010/2011.

El Real Decreto 244/2009, de 27 de febrero, para la apli-
cación de medidas del programa de apoyo al sector vitivinícola 
español, establece la normativa básica aplicable a las medi-
das recogidas en el Programa de Apoyo al sector vitivinícola 
español, entre las que se encuentra la reestructuración y re-
conversión del viñedo. 

El artículo 25.1 del Real Decreto 244/2009 mencionado, 
prevé que los viticultores que quieran acogerse a un plan de re-
estructuración y reconversión de viñedo objeto de financiación 
comunitaria, deberán presentar la correspondiente solicitud ante 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma en la que 
estén situadas las superficies a reestructurar o reconvertir o en 
cualquiera de los lugares previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, antes de la fecha 
que determinará el citado órgano competente. Así mismo en el 
artículo 27 del citado Real Decreto se establece que las Comu-
nidades Autónomas realizarán una aprobación de los planes que 
les sean presentados, sin que dicha aprobación suponga ningún 
compromiso futuro de gasto por parte de las Administraciones.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
mediante la Orden de 8 de abril de 2009, se modifica la Or-
den de 19 de octubre de 2000, por la que se establecen las 
normas de aplicación de las ayudas de reestructuración y re-
conversión de viñedo. 

En este sentido, la disposición adicional segunda de la 
Orden de 8 de abril de 2009 antes citada, faculta a la persona 
titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ga-
nadera a abrir plazo, mediante resolución, para la presenta-
ción de solicitudes de aprobación de planes en el régimen de 
reestructuración y reconversión del viñedo.

Además, teniendo en cuenta el ciclo agronómico del cul-
tivo de la vid, durante los meses de septiembre y octubre, y 
tras la vendimia, empiezan las operaciones conducentes a la 
renovación de los viñedos, por lo que para que estas operacio-
nes puedan ser financiadas por el citado régimen de ayudas, 
es oportuno abrir un plazo para la presentación de solicitudes 
de aprobación de planes.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas, esta Dirección General de 
la Producción Agrícola y Ganadera,

R E S U E L V E

Primero. Convocatoria.
Se convoca, para la campaña 2010/2011, el plazo de 

presentación de solicitudes para la aprobación de planes al 
régimen de reestructuración y reconversión de viñedo regu-
lados en la Orden de 19 de octubre de 2000, modificada 
por la Orden de 8 de abril de 2009, por la que se establecen 
las normas de aplicación de las ayudas del régimen de rees-
tructuración y reconversión del viñedo, y en el Real Decreto 
244/2009, de 28 de febrero, para la aplicación de medidas al 
programa de apoyo al sector vitivinícola español.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes de aprobación 

de planes nuevos será de veinte días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes deberán contener los siguientes datos:
a. Datos del Plan, con indicación de la siguiente información:
i. Denominación del Plan.
ii. Superficie (Has) afectada, término municipal y provincia.
iii. Año de comienzo y fin del calendario previsto de ac-

tuaciones.
b. Datos del interesado o representante legal en su caso.
c. Datos del representante del Plan designado según lo 

establecido en el punto 5 del artículo 4 de la Orden de 19 de 
octubre de 2000.

2. Junto a la solicitud deberá presentarse la siguiente do-
cumentación adjunta:

a. Memoria del plan en la que se identifiquen los viticul-
tores participantes, así como el acuerdo celebrado entre los 
viticultores para la constitución del plan. Se incluirán en la me-
moria un detalle de las medidas y operaciones a realizar, así 
como una previsión económica sobre el coste de ejecución de 
las mismas detallada por superficie, año y viticultor.

b. Comunicación de correlación de identificación de par-
celas de viñedo con el Sistema de Información Geográfica de 
Parcelas Agrícolas (SIGPAC), de acuerdo a lo establecido en la 
Orden de 21 de julio de 2010, por la que se aprueba el modelo 
de comunicación de correlación de la identificación de parce-
las de viñedo con el Sistema de Información Geográfica de 
Parcelas Agrícolas (SIGPAC) y se establece plazo para su pre-
sentación, para aquellos viticultores incluidos en el plan que 
no la preenvasen en el plazo establecido en la misma.



Sevilla, 3 de enero 2011 BOJA núm. 1 Página núm. 61

3. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, los datos personales obtenidos van a ser 
incorporados, para su tratamiento a un fichero automatizado. 
Asimismo se informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tiene como finalidad gestionar el proceso de solicitud y 
aprobación de planes de reestructuración y reconversión del vi-
ñedo. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley se podrá ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción dirigiendo un escrito al Centro Directivo competente para 
resolver, situado en la Calle Tabladilla, s/n, de Sevilla, 41013.

4. Con el objetivo de agilizar el procedimiento, en el caso 
de planes colectivos, se facilitará a los representantes de los 
mismos una herramienta informática que simplifique la pre-
sentación y tramitación de los mismos.

Cuarto. Financiación y régimen aplicable.
La aprobación de los planes no supondrá un compromiso 

futuro de gasto para la Administración, suponiendo única-
mente la aceptación de la elegibilidad de las medidas en el 
incluidas. No obstante, la financiación de las ayudas previstas 
en la Orden de 19 de octubre 2000 se realizará en su totali-
dad con fondos procedentes de la Unión Europea, a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).

Quinto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el artículo 8.2 de la 

referida Orden de 19 de octubre de 2000, en la redacción 
dada por la Orden de 8 de abril de 2009, la Resolución de-
berá dictarse y notificarse en el plazo máximo de cinco me-
ses, contado a partir del día siguiente al de finalización del 
plazo de presentación de las solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, 
las solicitudes podrán entenderse desestimadas por silencio 
administrativo, conforme se establece en último párrafo del 
artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 22 de diciembre de 2010.- La Directora General, 
Judit Anda Ugarte. 

 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Gana-
dera, por la que se convocan para 2011 las ayudas 
previstas en la Orden de 18 de noviembre de 2009, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de las ayudas a favor de la competitividad 
del sector agrícola, destinadas a mejorar la calidad de 
la producción y de los productos agrícolas a través de 
las Agrupaciones de Producción Integrada de Agricul-
tura (APIs), que participen en el programa de calidad 
«Producción Integrada de Andalucía», en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural 2007/2013, y se modifi-
can sus Anexos 1 y 8.

La Orden de 18 de noviembre de 2009, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a 
favor de la competitividad del sector agrícola destinadas a me-
jorar la calidad de la producción y de los productos agrícolas 
a través de las Agrupaciones de Producción Integrada de Agri-
cultura (APIs), que participen en el programa de calidad «Pro-
ducción Integrada de Andalucía», en el marco del Programa 

de Desarrollo Rural 2007/2013, faculta en su artículo 8.1 a la 
persona titular de la Dirección General de la Producción Agrí-
cola y Ganadera a realizar mediante resolución la convocatoria 
anual de las subvenciones reguladas en la misma.

Asimismo, según la disposición final primera de la citada 
Orden, corresponde a la persona titular de la Dirección Ge-
neral de la Producción Agrícola y Ganadera la facultad para 
modificar, mediante Resolución, el contenido de sus Anexos.

Por otra parte, mediante Orden de 15 de diciembre de 
2009 y la Orden de 9 de noviembre de 2010 se han publicado, 
respectivamente, los Reglamentos Específicos de Producción 
Integrada de espárrago verde y el Reglamento Específico de 
Producción Integrada de trigo duro. Con objeto de incluir dichos 
cultivos como subvencionables dentro del Anexo 1 de la Orden 
de 18 de noviembre de 2009, así como establecer para éstos 
las fechas límites contempladas en el Anexo 8 de la misma y 
modificar algunas de ellas para otros cultivos ya incluidos, se 
hace necesario modificar dichos Anexos de la citada Orden.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convocato-
ria de estas subvenciones para 2011, y con objeto de modifi-
car los Anexos 1 y 8 de la aludida Orden de 18 de noviembre 
de 2009, y en ejercicio de las competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convocan para el año 2011, en régimen de concurrencia 

competitiva, las ayudas previstas en la Orden de 18 de noviem-
bre de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas a favor de la competitividad del 
sector agrícola destinadas a mejorar la calidad de la producción 
y de los productos agrícolas a través de las Agrupaciones de 
Producción Integrada de Agricultura (APIs), que participen en el 
programa de calidad «Producción Integrada de Andalucía», en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural 2007/2013.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábi-

les contados desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Solicitudes y utilización de medios telemáticos.
1. Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo 

establecido en el Anexo 3 de la Orden de 18 de noviembre de 
2009, que se publica conjuntamente con la presente Resolución.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Re-
glamento de los procedimientos de concesión de subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, las solicitudes podrán 
ser presentadas utilizando medios electrónicos conforme se 
establece en el artículo 4 de la Orden de 18 de noviembre de 
2009. Además, el estado de tramitación del procedimiento de 
concesión de estas ayudas podrá ser consultado por las per-
sonas interesadas, previa identificación, a través de la página 
web de la Consejería de Agricultura y Pesca, en la dirección 
www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca, en la que figura-
rán los actos de trámite realizados, su contenido y fecha en 
que fueron dictados.

Cuarto. Financiación.
1. Estas ayudas están financiadas por la Unión Euro-

pea a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y por esta Comunidad Autónoma, y se harán efecti-
vas con cargo a las aplicaciones presupuestarias siguientes:

0.1.17.00.11.00.77205.71C.1.
0.1.17.00.11.00.78205.71C.0.

2. La asignación presupuestaria para el año 2011 no po-
drá superar la cuantía total máxima de 3.500.000,00 euros.


